RES. 1063/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001613, Ent. N° 1209/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con el Proyecto de Ordenanza sobre el Régimen Especial de Refinanciación  de Adeudos del Tributo de Patente de Rodados  al 31/12/15;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resolución    Nº 7304 del  9 de diciembre de 2015, remitió su iniciativa a la Junta Departamental, a los efectos de obtener la anuencia pertinente para la aprobación del proyecto para la refinanciación y cancelación de deudas de patentes de rodados;
                                          2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 9/12/15,  aprobó por unanimidad de 19 votos el Proyecto de Decreto que le fuera remitido, remitiéndose el mismo al Ejecutivo Comunal para su promulgación en la forma prescrita  en el art. 4º) de la Ordenanza nº1/2007 ”Decretos con fuerza de ley sancionados por la Junta Departamental de Rivera”; 
3) que el decreto objeto de estas actuaciones, prevé un régimen de regularización de adeudos por  impuesto de patente de rodados, sanciones por mora, demás cobros conexos, y multas de tránsito, incluidos los comprendidos en convenios o facilidades de pago, que recaigan sobre vehículos cuyo monto de patente-esté o no unificado- se haya generado hasta el 31/12/2015, incluidos gastos administrativos y/o judiciales de prosecución de la deuda, si los hubiere;
4) que el Intendente  por decreto 7514/15 de fecha  15/12/15 comunicó la promulgación de la Ordenanza nº 21/2015 “Ordenanza Plan para la Regularización de adeudos del Tributo de Patente de Rodados al 31/12/15”, ordenando su publicación;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;

2) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/8/95, dado que el decreto ya ha sido promulgado; no habiendo sido aprobado  ad referéndum de este Tribunal;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente modificación de recursos por lo manifestado en el                                                                                                        Considerando 2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.
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